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ACTA DE AUDIENCIA 

IDENTIFICACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Tipo de audiencia Audiencia Inicial artículo 180 Ley 1437 del 2011 

Juez Director del Proceso Carmen Emilia Montiel Ortiz 

Medio de Control Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR 

Demandado  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 

Radicación 41-001-33-33-005-2021-00053-00 

Fecha martes, 05 de septiembre de 2023 

Hora inicio 08:03 a.m. 

 

Partes procesales Nombre Cédula o NIT Tarjeta 

Profesional 

Reconoce 

personería 

en 

audiencia 

Asis

te 

    

Demandante  DULIAN FERNEY SILVA 

SALAZAR 

   Si 

Apoderado Parte 

Demandante  

HÉCTOR REPIZO RAMÍREZ 83.090.744 131.090 CSJ  Si 

Apoderada parte 

demandada  Mpio 

Campoalegre 

NAUDY YULIETH RUBIANO 

DELGADO 

1.075.243.933 204.661 CSJ Si Si 

Apoderado 

Llamada en 

garantías 

Aseguradora 

Solidaria 

Javier Andrés Acosta 

Ceballos 

1.144.100.309 334.247 CSJ Si Si 

Ministerio 

Público 

Natalia Paola Campos Sosa 

npcampos@procuraduria.go

v.co 

 

53.010.310  155.602 del 

C.S.J. 

 No 

 

El Juzgado dispone RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. NAUDY YULIETH 

RUBIANO DELGADO como apoderada de parte demandada Municipio de Campoalegre, 

de conformidad con las facultades otorgadas en el poder conferido, visible en el archivo 

“034PoderMpioCampoalegre” del OneDrive del Juzgado. 

 

Igualmente, el Despacho RECONOCE PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JAVIER ANDRÉS 

ACOSTA CEBALLOS para actuar como apoderado sustituto de la Llamada en Garantía 

Aseguradora Solidaria conforme al memorial poder arrimado con anterioridad a la 

presente audiencia y que reposa en el OneDrive del Juzgado. 

mailto:npcampos@procuraduria.gov.co
mailto:npcampos@procuraduria.gov.co
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FASE DE SANEAMIENTO Auto de sustanciación 

 

 Intervención de las partes: sin observaciones. 

 Intervención del despacho: sin observaciones. 

 Decisión: El Despacho declara saneado el procedimiento, hasta la etapa 

procesal que hoy nos ocupa. 

La anterior decisión queda debidamente notificada por estrados, sin 

interponerse recurso alguno. 

 

FASE DE EXCEPCIONES Auto Interlocutorio 

 

En el presente asunto, el demandado Municipio de Campoalegre, contestó la demanda 

oportunamente a través de mensajes de datos del 24 de septiembre de 2021, según 

constancia secretarial que antecede del 16 de febrero de 2022, formulando las 

excepciones previas denominadas “ineptitud sustantiva de la demanda por ausencia de 

conciliación prejudicial, como requisito de procedibilidad de la acción de medio de 

control con pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho” y “falta de 

integración de litisconsorcio necesario”; la entidad llamada en garantía por la 

demandada, Aseguradora Solidaria de Colombia, contestó la demanda oportunamente 

a través de mensajes de datos del 28 de septiembre de 2021, según constancia 

secretarial que antecede del 14 de octubre de 2022, propuso la excepción previa 

denominada “ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales – carencia 

del cumplimiento del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial”. Sobre 

las excepciones previas el despacho se pronunció en el auto que fijo fecha para 

audiencia inicial el día 19 de mayo de 2023, auto que fue debidamente notificado a las 

partes, sin la interposición de recurso alguno, encontrándose ejecutoriado.  

 

La anterior decisión queda debidamente notificada por estrados, sin 

interponerse recurso alguno. 

 

FASE DE FIJACIÓN DEL LITIGIO Auto Interlocutorio 

 

 Fijación del litigio: 

 

Conforme lo señala el artículo 180 en su numeral 7° del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el litigio en el caso bajo estudio se 
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circunscribe en determinar si es nulo o no el acto administrativo contenido en el oficio 

No. SGG 110-020/2021 del 26 de febrero de 2021 expedido por el MUNICIPIO 

DE CAMPOALEGRE HUILA, por medio de cuál, se negó la existencia de una relación 

laboral con el Demandante, sosteniendo que el único vínculo entre las partes fue a 

través de un contrato de prestación de servicios de apoyo a la gestión regulada por 

la Lay 80 de 1993.  

 

En caso de ser afirmativa la premisa anterior, se analizará si resulta procedente o no, 

ordenar en favor del demandante, el reintegro a un cargo de igual o mejor categoría 

al que venía desempeñando, acorde a sus funciones y perfil acreditado, así como el 

reconocimiento y pago de todos los aportes a seguridad social, salarios y prestaciones 

dejados de percibir, propios de un contrato laboral, además de la sanción por pago 

tardío de salarios del artículo 65 del código sustantivo del Trabajo y la indemnización 

plena de perjuicios causados con ocasión del accidente laboral acaecido el 20 de 

febrero de 2019. 

 

Como problema jurídico asociado, y en el evento de resultar prósperas las 

pretensiones demandatorias, el despacho deberá determinar si la llamada en 

garantía, debe responder por la condena y en qué proporción.  

 

La decisión anterior queda notificada en estrados, sin presentarse recurso 

alguno frente a la misma. 

 

FASE DE DECRETO DE PRUEBAS Auto Interlocutorio 

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE 

 

DOCUMENTALES APORTADAS DEMANDA 

 

Decretar todas las pruebas aportadas por el demandante en el escrito de la demanda y 

las visibles en archivo “003Demanda” de folio 19 a folio 70, en el expediente electrónico 

del OneDrive del Juzgado a los cuales se les dará el valor probatorio que la ley otorga 

en su debida oportunidad procesal 

 

 

Tener como pruebas documentales las aportadas con la demanda visibles del folio 23 

DOCUMENTALES APORTADAS SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 
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al 75 del archivo “007SubsanacionDemanda” ubicados en el expediente electrónico del 

OneDrive del Juzgado a los cuales se les dará el valor probatorio que la ley otorga en 

su debida oportunidad procesal. 

 

DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Por considerarlo conducente, pertinente y procedente se dispondrá escuchar la 

declaración de parte del señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR, lo anterior con 

base en el inciso final del art 191 del CGP. (también decretado a favor de la 

llamada en garantías Aseguradora Solidaria) 

 

PRUEBA PERICIAL 

 

Téngase como prueba el dictamen Calificación de invalidez otorgada por la Junta 

Regional de Invalidez del Huila, visible en el archivo “003Demanda” en los folios 56 al 

60 y adicionalmente dictamen aportado en el archivo “020ReformaDemanda” ubicado 

en el expediente electrónico del OneDrive del Juzgado de folio 56 al 70, al cual se les 

dará el valor probatorio que la ley otorga en su debida oportunidad procesal. 

 

El Despacho se abstendrá de citar al profesional de la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Huila, para que realice la sustentación del Dictamen, toda vez que 

ninguna de las partes lo solicitó. 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

Se decreta el testimonio de los señores JAIRO QUINTERO BARREIRO, LIDA 

FERNANDA BARREIRO PUENTES, ANTONIO MEDINA y ANCIZAR MÉNDEZ 

RUBIANO, quienes declararan conforme a lo peticionado en el libelo introductorio y 

cuya recepción se realizará en la audiencia de pruebas que será programada más 

adelante. 

Se le advierte al apoderado de la parte demandante que se le asigna la carga 

procesal de lograr la conectividad en óptimas condiciones tanto de los 

testigos como del demandante el día y hora que se señalará para la audiencia 

de pruebas. 
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CONTESTACIÓN DE MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE 

 

Decretar todas las pruebas aportadas por el demandante en el escrito de la demanda y 

las visibles en archivo “023ContestacionMpioCampoalegre” de folio 42 a folio 120, en el 

expediente electrónico del OneDrive del Juzgado a los cuales se les dará el valor 

probatorio que la ley otorga en su debida oportunidad procesal 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

 

Se ordena oficiar a la ARL POSITIVA, para que remita copia íntegra del expediente 

administrativo generado con ocasión del accidente laboral sufrido por el señor DULIAN 

FERNEY SILVA SALAZAR el día 20 de febrero del 2019 y el correspondiente estudio de 

pérdida de capacidad laboral.  

 

Igualmente, se ordena oficiar a la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Huila, 

para que remita al Despacho copia íntegra del expediente de calificación de pérdida de 

capacidad laboral del señor DULIAN FERNEY SILVA SALAZAR. 

 

 

Decretar los testimonios de: ANDRES RICARDO GARCIA ORTIZ, ALIRIO PINTO 

YARA y EDGAR PUENTES LLANOS quienes declararan conforme a lo peticionado en 

la Contestación de la demanda y cuya recepción se realizará en la audiencia de pruebas 

que será programada más adelante.  

Se le advierte al apoderado de la parte demandada que se le asigna la carga 

procesal de lograr la conectividad en óptimas condiciones de los testigos el 

día y hora que se señalará para la audiencia de pruebas. 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍAS ASEGURADORA SOLIDARIA 

 

Decretar todas las pruebas aportadas en el llamamiento en garantías de Aseguradora 

Solidaria visibles en archivo “001LlamamientoMpioCampoalegre” de folio 07 a 101, en 

el expediente electrónico del OneDrive del Juzgado a los cuales se les dará el valor 

probatorio que la ley otorga en su debida oportunidad procesal. 

 

 

TESTIMONIALES – MPIO CAMPOALEGRE 
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PRUEBAS DOCUMENTALES – CONTESTACIÓN SOLIDARIA  

 

Decretar todas las pruebas documentales aportadas en la contestación al llamamiento 

en garantía de Aseguradora Solidaria visibles en archivo 

“001ContestacionSolidariaLlamamientoCampoalegre” de folio 61 a folio 181, en el 

expediente electrónico del OneDrive del Juzgado a los cuales se les dará el valor 

probatorio que la ley otorga en su debida oportunidad procesal. 

 

TESTIMONIALES ASEGURADORA SOLIDARIA 

 

Con respecto al testimonio del señor JAVIER ANDRES ACOSTA CEBALLOS, el 

Despacho NIEGA SU DECRETO toda vez que la prueba idónea para demostrar la 

cobertura es la póliza misma, documento que ya fue aportado y en ese orden de ideas, 

no se justifica la comparecencia del testigo. Frente a los testimonios de los señores 

ANDRES RICARDO GARCIA ORTIZ, ALIRIO PINTO YARA y EDGAR PUENTES 

LLANOS, que ya fueron decretados en favor del Municipio de Campoalegre, se decretan 

también en favor de la Llamada en Garantía, que tendrá la oportunidad de interrogarlos 

el día y hora que se señalará más adelante.  

En estos términos se ha proferido el Decreto de Pruebas, decisión que se 

notifica en estrados, sin observaciones de parte de los apoderados. 

AUDIENCIA DE PRUEBAS Auto de sustanciación 

 

Teniendo en cuenta que faltan pruebas por recaudar, el despacho fija el día Martes 

05 de marzo del 2024 a las 08:00 Am, para llevar a cabo audiencia de pruebas, la 

cual tendrá lugar en la Sala de Audiencias Virtual de este Despacho, para lo cual se 

procederá por Secretaría a remitir el correspondiente link de invitación a la misma, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

La decisión anterior quedó notificada en estrados, sin recursos. 

 

Hora de finalización: 08:23 a.m. 

 

 

(Firmado electrónicamente a pie de página) 

CARMEN EMILIA MONTIEL ORTÍZ 

Juez 



Firmado Por:

Carmen Emilia Montiel Ortiz

Juez

Juzgado Administrativo

Oral 005

Neiva - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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